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XX CIRCUITO PROVINCIAL DE AJEDREZ 2014 
“DIPUTACIÓN DE MÁLAGA” 

 
Normativa  

 
 Como consecuencia del concierto en interés común para la promoción del deporte, 
entre Diputación Provincial de Málaga y los ayuntamientos de la provincia, se 
convoca el XX Circuito Provincial de Ajedrez “Diputación de Málaga”, cuyos principales 
objetivos son dar satisfacción a la demanda existente y promocionar esta modalidad 
durante la época estival, mediante la organización de torneos en los diferentes 
municipios de Málaga. 
 

1. ORGANIZACIÓN 
 
 Diputación de Málaga (Servicio de Deportes), y ayuntamientos organizadores de 
los diferentes torneos, con la concurrencia de la Federación Andaluza de Ajedrez, a 
través de la Delegación Malagueña como entidad prestadora de servicios 
encomendados. 

  
Aquellos municipios que no estén integrados dentro del Plan de Cooperación y 
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Delegación malagueña, en formato informático adecuado para su exportación 
a Internet. 

♦ Trofeos/premios del torneo correspondiente. 
♦ Adecuación y montaje del recinto de juego. Se incorporarán al mismo soporte 

publicitario con la imagen de la Excma. Diputación de Málaga, vallas, 
pancartas, carpa/s, etc. - que serán colocados en lugar visible y preferente. 
Este material, previa petición, será recogido por el ayuntamiento organizador 
en el Servicio de Deportes y devuelto al mismo, una vez terminada la prueba. 

♦ Voluntarios para el desarrollo del torneo, entre los que se encontrarán dos, 
que actuarán de auxiliares de arbitraje. 

♦ Equipo informático de repuesto y/o apoyo al que aporta la F.A.A. 
   

2.3    FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ (Delegación Malagueña) 
 
♦ Dirección técnica, elaboración del programa y montaje de los torneos, así 

como su desarrollo. 
♦ Arbitrajes  (2 árbitros principales en cada torneo) 
♦ Equipo informático para su uso en cada torneo. 
♦ Entrega de los premios generales, financiados por la Diputación a través del 

Plan Provincial de Cooperación y Asistencia Municip
 ̈
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F. Todo club o entidad que desee que su torneo forme p arte del CIRCUITO 

PROVINCIAL DE AJEDREZ deberá solicitarlo a la Diput ación Provincial, a través 

del ayuntamiento de la localidad que corresponda. 

G. Las inscripciones se canalizarán exclusivamente a través de la Deleg ación 
Malagueña de Ajedrez, mediante correo electrónico a la direc ción 
ajedrezmalaga@gmail.com , indicando fecha y denominación del torneo y 

especificando nombre, apellidos y fecha de nacimien to. El pago de la cuota de 

inscripción se realizará hasta media hora antes de la celebración del torneo, 

ratificando la participación, en la secretaría de l a actividad. 

Y así se hará 

constar en las bases de cada uno de los torneos. 

H. La Diputación de Málaga, a través de la Delegación Malagueña de Ajedrez, 

establece para el presente año, 12 premios para campeones del XX 

CIRCUITO PROVINCIAL DE AJEDREZ que serán aquellos que habiendo 

participado por lo menos en 
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